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AVISO

DESLINDE DE TERRENOS DE PRESUNTA 
PROPIEDAD NACIONAL

Coordinación Estatal del Programa de Catastro 
Rural y Regularizacidn de la Tenencia de la Tierra. 
La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de 
la Dirección General de Procedimientos Agrarios de- 
la Secretaría de la Reforma Agraria, en Oficio No.- 
451468, de fecha 13 de marzo de 1986, Expediente —  
No. 100910 me ha autorizado para que de conformidad 
con lo que establece la Ley de Terrenos Baldíos, Na 
clónales y Demasías del 30 de diciembre de 1950, —  
proceda a efectuar el Deslinde y Medición de Terre
nos de Presunta Propiedad Nacional, denominado "EL- 
LECHUGAL" ocupado por el C. José Méndez Martínez, - 
que se localiza en la Ranchería La Azucena, ’u—  
risdición del Municipio de Cárdenas, Tab., con su
perficie aproximada dé 280-00-00 has., y las colin- 
dancias siguientes:

Al NORTE: José Izquierdo y Baldemar Peregrino- 
Cande 1 ero.

1 SUR : Adedin Acosta Osorio.
Al tSTE : Ejido DEF. LA AZUCENA.
Al OESTE: Ejido LA AZUCENA.

Por lo que en cumplimier to a los artículos 55 al 60 
inclusive de la Ley de Tejrenou Ualdíos, Nacionales 
y Demasías: se i - le a publicar este Aviso en el —

Diario Oficial de la Federación; en el Periódico —  
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco; en el - 
'Periódico de Información Local "PRESENTE" por una - 
sola vez, así como en el Tablero de Avisos de la —  
Presidencia Municipal de Cárdenas, Tab., y en los - 
parajes públicos más notables de la región, para co 
nocimiento de todas las personas que se crean con - 
derechos de propiedad o posesión, dentro de los lí
mites descritos o sean colindantes a fin de que den 
tro de un plazo de 30 días, contandos a partir de - 
la publicación de este Aviso concurran ante el Sus
crito, con Domicilio en la Calle Estatuto Jurídico- 
# 304, Col. A. López Mateos en la Ciudad de Villa—  
hermosa, Tab., a acreditar sus derechos, exhibiendo 
Original y Copia de Títulos y Planos de los que les 
serán devueltos los originales.

A las personas interesadas que no presenten sus do
cumentas dentro del plazo ña lado, c que habiendo- 
sido citados a presenciar ql deslinde no concurran- 
ai mismo, se les tendrá por conforme con sus resul
tados .

Villahermosa, Tab., a 8 de mayo de 1986.

A T E N T A M E N T E  
" SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION "

EL JEFE OPERATIVO L'L TERRENOS NACIONALES

i lr. Juan Fernando Aguirre Guzman



2 CONVOCATORIA
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

OFICINA PARA COBROS DEL IMSS 
TAB. 2801

Mayo 31 de 1986

CONVOCATORIA PARA REMATE

A las 11:00 HORAS del día 4 DE JUNIO DE 1986, se remata al mejor postor en el domicilio de AVE.GREGORIO 
MENDEZ M. 720 2° PISO, el bien que abajo se lista y que se encuentra ubicado en Calle Ayuntamiento, Av. 
Tabasco, Col. Aguila, sirviendo de base las cantidades que en cada caso se mencionan, por lo que se for 
muía la presente Convocatoria con base al Artículo 176 del Código Fiscal de la Federación.
Las personas interesadas en adquirir dicho bien deberán presentar las posturas con los Certificados de- 
Depósito expedidos por Institución de Crédito autorizada, garantizando el 10* del importe de la base- 
del Remate, se admitirán éstas, hasta las 15:00 horas del día 3 de junio de 1986.
Los escritos de posturas deberán contener los siguientes datos: Nombre, Nacionalidad, Domicilio del Pos 
tor y Clave del Registro Federal de Contribuyentes, si se trata de personas físicas; tratándose de per
sonas morales, el Nombre o la Razón Social, la Fecha de Constitución, la Clave del Registro Federal de - 
Contribuyentes y el Domicilio Social, la Cantidad que Ofrezca por los bienes objeto de Remate conforme- 
a lo dispuesto en los artículos 181 y 182 del Código Fiscal de la Federación.

PRIMERA ALMONEDA

BIEN SUJETO A REMATE

Reg.Patronal Nombre del Bimestre Crédito Importe Dase del Postura
Deudor Remate Legal

E75 14563 19 Miguel G a U  1,2,3,4, 849080000 $47,974.47 $ 16'500,000.00 $11*000,000.00
cia Hernán- 5,6/80 001, 002,
dez. al 005.

Un predio urbano y construcción con una superficie de 239.96 mts.2.,con las siguientes colindancias: - 
con Jesús Rosado A. 9.80 mt2.; con Calle Ayuntamiento de 9.25 mt2.; con la Sra. Enriqueta García 25.00- 
mt2.;con Av. Tabasco 24.25 mt2.; con cimiento para 2 plantas de concreto armado con varillas de 3/8. 
Estructurar en castillos y trabes.
Muros: de block, cemento y arena.
Techos: de concreto armado con nervadura de fierro con un espesor de 10 cms.
Instalación Eléctrica: oculta.

Lo que se publica en solicitud de postores.

Villahermosa, Tab., 9 de mayo de 1986.

EL JEFE DE LA OFICINA 

Laura Inés Gallegos Miranda
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA

E D I C T O

ANULACION DE MATRIMONIO

A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expediente Número 131/ 
986, relativo al Juicio Ordinario Civil de Nulidad 
de Acta de Matrimonio, promovido por Laura Ventre- 
Sastré, en contra de Ernesto Pallares Cadena, con
fecha dos de mayo de mil novecientos ochenta y 
seis, se dictó un Acuerdo que copiado en su parte-
conducente dice:-----------------------------------
".... Juzgado Primero Familiar del Distrito Judi
cial del Centro. Villahermosa, Tabasco, a dos de - 
mayo de mil novecientos ochenta y seis.- Por pre—  
sentada Laura Ventre Sastré, con sus escritos de - 
cuenta, con los que exhibe documentos consistentes 
en: Dos Copias Certificadas de las Actas de Matri
monio, el primero celebrado por la promovente con- 
el Señor Ernesto Pallares Cadena, y la segunda ce
lebrado por Ernesto Pallares Cadena con Martha Emi 
lia Herrera Lasso Mijares, Constancia Negativa y - 
Análisis Clínicos a nombre de la promovente y Cons 
tandas expedidas por wilfrido Robledo Madrid,Capi_ 
tán de Fragata C.G.P.H., Director General de Segu
ridad Pública y Tránsito en el Estado, donde cerd 
fica que el Señor Ernesto Pallares Cadena, es de - 
domicilio ignorado; copias simples que acompañan,- 
con los que promueve en la Vía Ordinaria Civil Jui 
ció de Nulidad de Acta de Matrimonio, en contra —  
del Señor Ernesto Pallares Cadena, de quien mani
fiesta la promovente en su escrito de cuenta que - 
dicha persona es de domicilio ignorado. Con funda
mento en los artículos 156, 235, 243, 248, 251, —  
258 y demás relativos del Código Civil, en concor
dancia con los numerales 1, 2, 24, 29, 46, 94, 95, 
101, 111, 113, 121, 142, 143, 150, 155, 254, 255,- 
257, 258, 270, 279, 283, 284, 285 y demás aplica
bles del Código de Procedimientos Civiles ambos vi 
gentes en el Estado, se da entrada a la demanda en 
la Vía y Forma propuesta. En consecuencia, fórme
se expediente, regístrese en el Libro de Gobierno- 
bajo el número que le corresponda y dése aviso de- 
su inicio a la Superioridad. Apareciendo que la —  
Constancia exhibida, se presume que el demandado - 
Ernesto Pallares Cadena, es de domicilio ignorado,

por lo que con fundamento en el Artículo 121 frac
ción II del citado Código Procesal, se ordena su - 
notificación por Edictos que se publicarán por —  
tres veces de tres en tres días en el Periódico —  
Oficial del Estado y en Otro de Mayor Circulación- 
que se edite en esta Ciudad, haciéndole saber al - 
demandado que dentro del término de VEINTE DIAS, - 
deberá ocurrir a este Juzgado a recojer las copias 
simples de la demanda y que deberá contestar den
tro del término de nueve días contados a partir —  
del día siguiente de la Notificación, advertido —  
que de no hacerlo, se le tendrá por presuncional—
mente confeso de los hechos de la demanda, al ---
igual deberá señalar domicilio en esta Ciudad para
citas y notificaciones, en caso contrario las ----
subsecuentas le surtirán efectos por los Estrados- 
del Juzgado aun aquellas de carácter personal.
La promovente señala como Domicilio para citas y - 
notificaciones en la Calle Cuauhtémoc Número 305 - 
de esta Ciudad y autoriza para tales efectos a los 
Licenciados Fausto D. Aguilar Peña, Guadalupe Bis- 
traín García y Ernesto Ventre Sastré.- Notifíquese 
personalmente y cúmplase.- Lo proveyó y firma el - 
Ciudadano Licenciado Trinidad González Pereyra, —  
Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial- 
del Centro, ante el Secretario de Acuerdos Ciudad^ 
no José Méndez Ramírez, quien autoriza y da fe.—  
Dos firmas ilegibles rúbricas.- Este Acuerdo se pu 
blicó en la Lista de fecha seis de mayo de mil no
vecientos ochenta y seis. Conste.- Quedó inscrito- 
bajo el número 131/986, en el Libro de Gobierno y- 
se dió aviso de su inicio al Superior con el Oficio 
Número 755, de 1986, conste una firma ilegible rú- 
,brica.... "

Para su publicación en el Periódico Oficial y en- 
Otro de Mayor Circulación, por tres veces de tres- 
en tres días, expido el presente Edicto constante- 
de (2) dos, fojas útiles, a los nueve días del mes- 
de mayo de mil novecientos ochenta y seis, en la - 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabajs 
co.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

C. José Méndez Ramírez
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGu.CO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CARDENAS, TABASCO

E D I C T O
DIVORCIO NECESARIO

C, AGNA ARENA ALEJANDRO 
DONDE SE ENCUENTRE:

Comunico a Usted, que en la Causa Civil Número 171/ 
986, relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Nece
sario, promovido por Alberto Ovando Vaez, en contra 
de Usted, se dictó un Proveído de fecha ocho de ma
yo de mil novecientos ochenta y seis, que textual—  
mente dice:

"...Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del- 
Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco. Mayo ocho - 
de mil novecientos ochenta y seis.- VISTOS; el - 
informe de la razón secretarial, SE ACUERDA:

Por presentado el C. Alberto Ovando Vaez, con - 
su escrito de cuenta y documentos que acompañan, —  
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil, Juicio de Di 
vorcio Necesario, la pérdida de la Patria Potestad- 
de sus menores hijos y la ; demás consecuencias lega 
les, en contra de su esposa Agná Arena Alejandro.—  
Con fundamento en los artículos 266, 267 fracción- 
VIII, 280, 283, 285, 287, 289, 291 y demás relati
vos del Código Civil vigente en el Estado, en rela
ción con los numerales 44, 128, 142, 143, 155 frac
ción XII, 254, 255, 257, 258, 259, 264 y demás apli 
cables del Código de Procedimientos Civiles en vi
gor, se admite la demanda en la Vía y Forma propues 
ta; en consecuencia, fórmese expediente por duplica 
do, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva 
en este Juzgado bajo el número que le corresponda,- 
dése aviso de inicio a la Superioridad y al C. Ageri 
te del Ministerio Público Adscrito, la intervención 
que por Ley le corresponde.- Apareciendo que de la- 
Constancia expedida por el Director de Seguridad Pú 
blica y Tránsito de esta Ciudad, se desprende que - 
la demandada Agna Arena Alejandro resulta ser de d£ 
micilio ignorado, con apoyo en los artículos 110 y- 
121 fracción II del Código Procesal Civil en vigor,

notifíquesele por medio de Edictos que se ordenan - 
publicar en el Periódico Oficial del Estado y en —  
Otro Periódico de los de Mayor Circulación que se - 
editen en el Estado, por tres veces de tres en tres 
días consecutivos haciéndole saber que quedan a su- 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las - 
copias simples de la demanda y sus anexos se le con 
cede un término de cuarenta días para que pase a re 
cogerlas, mismo término que se computará a partir - 
de la última fecha de la publicación ordenada y vera 
cido que sea, se le tendrá por legalmente emplaza—  
da, empezando a correr el término de nueve días pa
ra que produzca su contestación, advirtiéndole que- 
en caso de no efectuarla, se le tendrá por presunta 
mente confesa de los hechos aducidos por la parte 
actora.- Se tiene como Domicilio del actor para oir 
y recibir citas y notificaciones la Casa marcada —  
con el Número 309 (trescientos nueve), de la Calle- 
Noé de la Flor Casanova de esta Ciudad y autorizan
do para tales efectos en su nombre y representación 
al C. Leovino Carrillo Domínguez.- Notifíquese per
sonalmente al actor y por Edictos a la demandada.—  
Cúmplase.- Así lo proveyó, manda y firma el Ciudad£ 
no Licenciado Jorge Raúl Solórzano Díaz, Juez Según 
do Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Cárdenas, Tabasco, asistido del Secretario con - 
quien actúa que certifica y da fe.- Dos firmas ile
gibles.- Rúbricas.

Lo anterior me permito transcribirlo para su publi
cación en el Periódico Oficial del Estado y en Uno- 
dé los Periódicos de Mayor Circulación que se edite 
en el Estado, por tres veces de tres en tres días - 
consecutivos. Dado en el Juzgado Segundo Civil de - 
■Primera Instancia del Distrito Judicial de Carde—  
ñas, Tabasco, a los catorce días del mes de mayo de 
mil novecientos ochenta y seis.

A T E N T A M E N T E  
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL

C. Antonio Martínez Naranjo
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D I C T O
INFORMACION DE DOMINIO

AL PUBLICO EN GENERAL:
El C. Hipólito Hernández, promovió Diligencias- 

de Información de Dominio, en el Juzgado Segundo oe 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito - 
¡udicial del Centro, bajo el Expediente Número 219/ 
983, ordenando al C. Juez su publicación por Edic
tos, con Auto de fecha veintinueve de agosto de mil 
novecientos ochenta y tres, respecto del predio rus 
tico sub-urbano ubicado en la Carretera Poblado —

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
HUIMANGUILLO, TABASCO

E D I C T O
PERDIDA PATRIA POTESTAD

C. EVA FELIX DE LA CRUZ 
A DONDE SE ENCUENTRE:

Se hace de su conocimiento 
que en el Expediente Civil Número 526/985, relativo 
al Juicip Sumario de Pérdida de la Patria Potestad, 
promovida por Rafael Sánchez Moreno en contra de —  
Eva Félix de la Cruz, con fecha 14 de abril del pre 
sente año, se dictó una Sentencia cuyos puntos reso 
lutivos dicen como sigue:

R E S U E L V E

PRIMERO.- El actor probó su acción y la de
mandada no compareció a Juicio no obstante estar le 
galmente notificada, por lo tanto no se excepcionó.

SEGUNDO. - Se declara que la demandada Eva Fé 
lix de la Cruz, ha perdido la Patria Potestad sobre 
su menor hija Dinorah Sánchez Félix, atento a las - 
consideraciones expuestas en el cuerpo de esta Sen
tencia .

TERCERO.- Una vez que cause Ejecutoria esta- 
Resolución, gírese atento Oficio con los insertos - 
necesarios a la Emprésa Petróleos Mexicanos para —  
que se. cancele las pensiones alimenticias que se le

Luis Gil Pérez Municipio del Centro, constante de - 
una superficie de 1.800 metros cuadrados, y con las 
medidas y linderos siguientes: Al NORTE: 30.00 me—  
tros con Carretera Luis Gil Pérez, Al SUR; 30.00 me 
tors con Hermanos de la Rosa, Al ESTE; 60.00 metros 
con Enedina Calderón de A. y Al OESTE; 60.00 metros 
con Trinidad Reyes A.

Lo que se publica en Via de Notificación, en —  
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2932 del 
Código Civil en vigor, y a lo ordenado por el Juez- 
Segundo Civil.

Villahermosa, TaL., abril 2 de 1984.
LA SRIA. JUDICIAL "D"

C. Deyanira Sosa Vázquez 2-3

vienen descontando al actor Rafael Sánchez Moreno.
CUARTO.- Como en el presente Juicio fue de

clarada rebelde la demandada v así se tramitó el ex 
pediente, notifíquesele la presente Resolución en - 
los artículos 623, 616, 618, del Código de Procedi
mientos Civiles, vigente en el Estado.

QUINTO.- Kio se hace especial condenación en
costa de esta Instancia de conformidad con el Ar—  
tículo 139 del Ordenamiento Legal invocado.

SEXTO.- Hágase las anotaciones en el Libro - 
de Gobierno y en su oportunidad archívese el expe—  
diente como asunto totalmente concluido.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo - 
acordó y firma el Ciudadano Licenciado Remedios 0s£ 
rios Lopéz, Juez Civil de Primera Instancia, por ají 
te el C. Secretario Alfonso Acuña acuña, que autori_ 
za.- Doy fe.

Y para su publicación en Periódico Oficial del - 
Estado, se expK' .nte Edicto en la Ciudad - 
de Huimanguillo, . .uo a los dieciseis días del - 
mes de mayo de mil novecientos ochenta y seis. Doy- 
fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

Alfonso Acuña Acuña
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MACUSPANA, TAB.

E D I C T O

INFORMACION DE DOMINIO

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Civil - 
Número 240/986, relativo a Diligencias de Informa
ción de Dominio, promovido por el C. Salvador Córd£ 
va Ulín, con fecha trece de mayo del presente año - 
se dictó un Acuerdo que en lo conducente dice:

Juzgado Primero de lo Civil- 
de Primera Instancia.- Macuspana, Tabasco, a trece- 
de mayo de mil novecientos ochenta y seis.- Por pre 
sentado el C. Salvador Córdova Ulin, con su escrito 
de cuenta y anexos que acompaña, promoviendo, en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Infor 
mación de dominio, respecto de un predio rústico —  
ubicado en la Ranchería José Colomo de este Munici
pio, con superficie de 20-00-00 veinte Hectáreas, y 
sus límites: Al NORTE, 600 metros con terrenos pro
piedad de Petróleos Mexicanos; al SUR, 600 metros,- 
con terrenos de Camino Vecinal; al ESTE, 335, me—  
tros, con terrenos propiedad de Petróleos Mexicanos. 
y  al OESTE, 335 metros con terrenos de Petróleos Me 
xicanos, respectivamente.- Con fundamento en los ajr 
tículos 46, 47, 142, 143, 155, 254, 255, 870, 871 ,- 
872 y relativos del Código de Procedimientos Civi—  
les en vigor, SE ACUERDA:- Se da entrada a la promo 
ción, fórmese expediente por duplicado, regístrese, 
dése aviso de inicio a la H. Superioridad y al C. - 
Representante del Ministerio Público, la interven
ción que en derecho le corresponda.-En cumplimiento 
a lo dispuesto por el Artículo 2,832 del Código Ci
vil vigente en el Estado, a la solicitud del actor, 
se le manda a dar amplia publicidad por medio de —  
Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial - 
del Estado, por tres veces consecutivas de tres en
tres días, así como en Otro Periódico de Mayor Cir
culación de los que se editan en la Capital del Es
tado; debiendo fijarse asimismo los Avisos en los - 
lugares públicos de costumbre.- Por conducto de la- 
C. Actuaria Adscrita, requiérase al Primer Regidor- 
del H. Ayuntamiento Constitucional de este Munici—

pió, para que manifieste lo que a sus derechos con
venga. -Dése vista a los colindantes de la porción t£ 
rritorial en cuestión, en tal virtud requiérase al- 
actor de este Juicio para que en un término de TRES 
DIAS, proporcione el domicilio de los mencionados - 
colindantes.- Apareciendo que el Director del Regijs 
tro Público de la Propiedad y del Comercio, tiene - 
su domicilio conocido en la Ciudad de Jalapa, Tabas_ 
co, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 103 
y 104 del Código de Procedimientos Civiles del Esta 
do en vigor, gírese antento exhorto con las inser
ciones necesarias al C. Juez Mixto de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco, pa 
ra los efectos de que en auxilio y colaboración de
este Juzgado, le de vista del presente Proveído, a- 
fin de que exprese lo que a sus derechos convenga.- 
En su oportunidad se señalará hora y fecha para la- 
aceptación de la Testimonial de los Señores Felipe- 
Trinidad Arce Sanz, Ramón Acosta y Jorge Lucio Sam- 
berino Solórzano. En virtud de que el promovente - 
no señala domicilio en este Ciudad para oir citas - 
y notificaciones, con fundamento en el Artículo 111 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se - 
le designa los Estrados del Juzgado.- Se tiene como 
autorizado para oir citas y notificaciones aun las- 
de carácter personal al Licenciado Sergio Torres —  
León.- Notifíquese personalmente.- Cúmplase.- Asi
lo acordó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Ma 
ría Elena Hernández Ynurreta, Juez Primero de lo Ci 
vil de Primera Instancia del Distrito Judicial de - 
Macuspana, Tabasco, por y ante la C. María Vicenta- 
Pérez Sierra, Secretaria Judicia) que certifica y - 
da fe.

Por mandato judicial y para- 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado y 
Otro de fcteyor Circulación de los que se editan en - 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasto, expido el pre
sente Edicto en la Ciudad de Macuspana, Estado de - 
Tabasco, República Mexicana, a los veintiún días —  
del mes de mayo del año de mil novecientos ochenta- 
y seis.

A T E N T A M E N T E  
SUFRíU.: O EFECTIVO. NO REELECCION

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO

Max la Vicenta Pérez Sierra
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CCMALCALCO,TABASCO,MEXICO

CoiBl£aloo,Tab., a 26 de rayo de 1966

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo de- 
la Solicitud por el Sr. Antonio Galvez Escalante, - 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar - 
ubicado en la Calle Sánchez Magallanes No. 514 A, - 
Manzana 42, Zona 01 de esta Ciudad de Comalcalco, - 
Tabasco, le recayó un Acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco 26 de mayo de 1986,mil 
novecientos ochenta y seis.- Por presentado el Sr. 
Antonio Galvez Escalante, con su escrito de cuenta- 
y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento auto
rización para enajenar a su favor un Predio Munici
pal con una superficie de: 67.80 m2. (Sesenta y Si£ 
te Metros con Ochenta Centímetros), que se encuen
tra ubicado en el Fundo Legal de la Calle Sánchez - 
Magallanes No. 514 A, Manzana 42, Zona 01 de esta - 
Ciudad y que se localiza por los siguientes linde
ros: Al NORTE, 3.10 M. (Tres metros con diez centí
metros),con la Calle Sánchez Magallanes; al SUR, —

3.30 M. (Tres Metros Con Treinta Centímetros), con- 
la Profra. Elena Rosado Sastré; ál ESTE, 8.00 M —  
0.70 y 12.40 M., con el Sr. Ramón Vargas Fernández; 
al OESTE, 20.40 M. (Veinte. Metros Con Cuarenta Cen
tímetros), con la Sra. Guillermina Córdova.- Fórme
se expediente y publíquese esta Solicitud para cono 
cimiento del Publico en General, por Edicto de tres 
en tres días por tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado, en los Tableros Munici
pales y en los parajes públicos de acuerdo con lo - 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo Le
gal, concediéndose un plazo de 30 días contados a - 
partir de la fecha de la última publicación del —  
Edicto, para que se comparezca a este H. Ayuntamien 
to Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido predio pu
dieran tener.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo aco£ 
dó y firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco 
Tabasco el C. Isidro Filigrana García y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento, Lie. Fernando Are- 
llano Escalante.- Que da fe.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

C. Isidro Filigrana García 

EL SECRETARIO DEL H.AYUNTAMIENTO

Lie. Femando Arellano Escalante

1-2-3

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO

E D I C T O
DIVORCIO NECESARIO

C. NIDIA JUDITH QUIÑONEZ PACHECO 
DONDE SE ENCUENTRE:

Hago de su conocimiento, que-
en este Juzgado Mixto de Primera Instancia, el Se—  
ñor Nabor Berelleza Aguiiar, promovió en su contra
juicio Ordinario, Divorcio Necesario, Pérdida de la 
Patria Potestad y Terminación de la Socienad Conyu
gal, y que con fecha-oeno dte mayo del presente año, 
se dictó el siguiente Acuerdo1

"...Juzgado Mixto de Primera Instancia en Jalpa de- 
Méndez, Tabasco. A ocho de mayo de mil novecientos- 
ochenta y seis.

VISTOS: atentos al contenido de la cuenta se- 
cretarial, SE PROVEE:

Téngase por presentado al Señor Nabor Berelleza 
Aguiiar, con su escrito de cuenta y anexos descri
tos en la razón secretarial, y apareciendo que el - 
actor justifica con la documental expedida por el - 
Director de Seguridad Pública y Tránsito de esta —  
Ciudad que la demandada Nidia Judith Quiñonez Pache 
co, es de domicilio ignorado, con fundamento en el- 
Artículo 121 fracción II del Código de Procedimien
tos Civiles, se ordena su notificación por medio de 
Edictos que se publicarán por tres veces de tres en 
tres días en el Periódico Oficial del Estado y Otro
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de los de Mayor Circulación; haciéndole saber a la- 
demandada que' debe presentarse ante este Juzgado —  
dentro de un término que no bajará de quince días - 
ni excederá de sesenta días, con la finalidad de —  
que se le corra traslado y se le empláce con la de
manda interpuesta en su contra para que la conteste 
en el término a que se refiere el Artículo 255 del- 
Código Procesal Civil.- Notifíquese personalmente.- 
Cúmplase. Lo proveyó, manda y firma el C. Licencia
do Isidro Ascencio Pérez, Juez Mixto de Primera Ins 
tancia, por ante la Secretaria de Acuerdos de la —  
Sección Civil C. Delfina Hernández Almeida que cer
tifica y da fe.- Rúbricas del C. Juez y Secreta---
ria.- Doy fe.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO

E D I C T O

PENSION ALIMENTICIA

JUAN MANUEL REYES SOLANO 
DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Número 412/984,r£ 
lativo al Juicio Sumario de Pensión Alimenticia, —  
promovido por Marquesa González H. en contra de Us
ted, con fecha catorce de noviembre de mil novecien 
tos ochenta y cuatro, se dictó un Acuerdo que copi£ 
do a la letra dice:
Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial del- 
Centro, Villahermosa, Tabasco a catorce de noviem—  
bre de mil novecientos ochenta y cuatro.

VISTO : el escrito con que da cuen 
ta la Secretaría, SE ACUERDA:

1/o.- Como lo solicita la promoven- 
te Marquesa González H., con fundamento en lo dis
puesto por los artículos 616 y 617 del Código de —  
Procedimientos Civiles, se declara en rebeldía al - 
demandado Juan Manuel Reyes Solano, en consecuencia 
no se volverá a practicar diligencia alguna en su - 
búsqueda surtiéndole .la notificaciones de este Auto 
por los Estrados del Juzgado así como las sucesi—  
vas, aun las de carácter personal.

Mayo 31 de 1986

Y por Vía de Notificación, me 
permito transcribir a Usted lo anterior, a manera - 
de Edicto, que se publicará por tres veces de tres 
en tres días en el Periódico Oficial del Estado y - 
Otro de los de Mayor Circulación, para los fines in 
dicados.

Jalpa de Méndez,Táb», mayo 8 de 1?86.
A T E N T A M E N T E

LA SRIA. DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL

C. Delfina Hernández Almeida

2-3

2/o.- Se ordena abrir a prueba el - 
presente Juicio con apoyo en lo.dispuesto por el A£ 
tículo 618 del citado Código Procesal, publíquesc - 
este Acuerdo por dos veces consecutivas en el Peri<5 
dico Oficial del Estado, y expídanse los Edictos co 
rrespondientes para su publicación.- Notifíquese —  
por Estrados y cúmplase.

Lo proveyó y firma la Ciudadana Li
cenciada Violeta González Velueta, Juez Primero Fa
miliar del Distrito Judicial del Centro, ante el Se 
cretario de Acuerdos, Ciudadano José de la Cruz —  
Cruz, que autoriza y da fe.

Dos firmas ilegibles.- Se publicó - 
el Acuerdo el día quince del mes de noviembre de —  
1985.- Conste.- Una firma ilegible.- Rúbrica.

Lo que se publicará por dos veces - 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.

Expido el presente Edicto a los di£ 
ciseis días del mes de octubre del año de mil nove
cientos ochenta y cinco , en la Ciudad de Villaher
mosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. José de la Cruz Cruz

2



Mayo 31 de 1986 PERIODICO OFICIAL 9

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE 

MACUSPANA,TABASCO

E D I C T O
PRESCRIPCION POSITIVA

CC. BLAS, P E D R O ,  L A Z A R O ,
E U G E N I O  Y F R A N C I S C O  T O R R E S

Que en el Expediente Civil Número 50/984, re
lativo al Juicio Ordinario de Prescripción Positi
va, promovido por el C. Andrés Torres Pérez, en con 
tra de Ustedes, con fecha nueve de enero del presen 
te año se dictó Sentencia Definitiva que en sus pun 
tos resolutivos dice:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía.
SEGUNDO.- El actor Andrés Torres Pérez, pro- 

tó su acción y los demandados no comparecieron a ~  
•Juicio, no obstante de haber sido emplazados legal
mente .

TERCERO.- Se declara que el Señor Andrés To
rres Pérez, de simple poseedor, se ha convertido en 
propietario de los predios rústicos denominados "LA 
ESPERANZA" y "PEOR ES NADA", ubicados en la Ranche
ría "CARLOS GREEN" del Municipio de Macuspana, Ta—  
basco, con superficie de 25-67-70 has., (Veinticin
co Hectáreas, Sesenta y Siete Areas, Setenta Centi- 
áreas) y 23-78-75 (Veintitrés Hectáreas Setenta y - 
Ocho Areas, Setenta y Cinco Centiáreas), respectiva 
mente. El primero tiene los siguientes linderos: Al 
NORTE, con terrenos de Pedro Narváez, hoy de sus sij 
cesores; al SUR, Felicita Arcia de Pérez, hoy Rafa
el Bocanegra Santos; al ESTE, con Terrenos Naciona
les y al OESTE, con Pedro Torres, hoy Arroyo Asalva 
do; y el segundo, limita al NORTE, con Terrenos Bal 
dios, hoy de Carlos Bocanegra Santos y Arroyo Fran
co; al ESTE, en parte con Baldíos y en parte con el 
Arroyo Prieto, hoy con Miguel González Sánchez; al- 
SUR, con el mismo Arroyo, con terenos de Apolonio - 
•Torres y con Baldíos, hoy con Popalería Nacional y- 
-al OESTE, con terrenos que fueron de Benito Narvá—

ez y Arroyo de Aguas Negras respectivamente.
CUARTO.- Se condena al C. Director General- 

del Registro Público de la Propiedad y del Comer—  
ció, a hacer las anotaciones respectivas en las no
tas de inscripción de los Predios "LA ESPERANZA" b£ 
jo el número 13,154 folio 32 del Libro Mayor Volu
men 56; y "PEOR ES NADA" bajo el número 13,155 fo—  
lio 33 del Libro Mayor Volumen 56 respectivamente,y 
anotarlo en favor del Señor Andrés Torres Pérez, en 
substitución de sus antiguos propietarios, Blas To
rres, Pedro Torres, Lázaro Torres, Eugenio Torres y 
Francisco Torres.

QUINTO.- Ejecutoriada que sea esta Resolu—  
ción, expídase al actor Copia Certificada de la mis 
ma para que sea remitida con atento oficio al Regi¿ 
trador Público para su inscripción y le sirva de Tí 
tulo de Propiedad.

SEXTO.- Como el presente Juicio se siguió- 
en rebeldía de los demandados, notifíquese en los - 
términos del Artículo 618 del Código de Procedimien 
tos Civiles.

Notifíquese personalmente y cúmplase - Así de 
finitivamente juzgaodo lo resolvió, manda y firma - 
el Ciudadano Licenciado Remedios Osorio López, Juez. 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Macuspana, Tabasco, por y ante la Ciudadana María - 
Vicenta Pérez Sierra, Secretaria Judicial que certi. 
fica.- Doy fe.- Dos firmas ilegibles.

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, por dos veces consecutivas, expido el - 
presente Edicto, a los veintiocho días del mes de - 
enero, del año de mil novecientos ochenta y seis, - 
en la Ciudad de Macuspana, Estado de Tabasco, Repú
blica Mexicana

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO

C. María Vicenta Pérez Sierra
2
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P O D E R  J U D I C I A L

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO

E D I C T O
INFORMACION AD-PERPETUAM

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Número 90/986, re
lativo al Juicio de Diligencias de Información Ad—  
Perpetúan), en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, —  
promovido por Isabelino Osorio García se ha dictado 
un Acuerdo que dice:
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo civil, -
Villahermosa, Tabasco. A (12) doce de marzo de ---
(1986) mil novecientos ochenta y seis.- Por presen
tado el C. Isabelino Osorio García, por su propio - 
derecho, con su escrito de cuenta y documentos que- 
acompaña, promoviendo en la Vía de Jurisdicción Vo
luntaria Diligencias de Información Ad-Perpetuam, - 
respecto de un predio ubicado en la Ranchería Gui
neo, Segunda Sección, del Municipio del Centro, —  
constante de una superficie total de 1948.00 M2, lo 
calizables dentro de las medidas y linderos siguien 
tes: Al NORTE 40:00 metros con el Señor Isauro de - 
la Fuente Fernández; al SUR 40.00 metros con Miguel 
Caballero García; al ESTE 48.70 metros con el C. Mi_ 
guel Balier Ramírez y al OESTE 48.70 metros con el- 
C. Candelario López González. Con fundamento en los 
artículos 790, 794, 795, 798, 802, 803, 807, 808, - 
809, 813824, 825, 826 y demás relativos del Código- 
Civil vigente en el Estado, 904, 905, 906, y demás- 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vi—  
gente en el Estado, se da entrada a la promoción en 
la Vía y Forma propuesta. Fórmese expediente, regí¿ 
rese en el Libro de Gobierno bajo el número que le-

corresponda y dése el aviso de inicio al Superior.- 
Como lo pide el promovente y con fundamento en el - 
Artículo 2,932 del Código Civil vigente , expídase
los Avisos correspondientes y fíjense en los luga—  
res públicos de costumbre y publíquense en el Pe
riódico Oficial del Estado tres veces consecuti
vas y en Uno de los Diarios de Mayor Circulación —  
que se editen en esta Ciudad de tres en tres días.- 
Notifíquese al C. Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio y al C. Agente del Mi
nisterio Público Adscrito a este Juzgado y a los en 
lindantes para que presencien el exámen de los te¿ 
tigos si les conviniere y manifiesten lo que a sus
derechos corresponda .Y hecho que sea lo anterior se 
señalará fecha para que se lleve a efecto la Testi
monial propuesta. Se tiene como Domicilio para oir- 
toda clase de citas y notificaciones aun las de ca
rácter personal en la Casa marcada con el Número —  
310 de la Calle Ignacio Rayón de esta Ciudad, auto
rizando para que en su nombre y representación las- 
oiga y reciba el Licenciado Nicolás Olán Magaña.—  
Notifíquese personalmente y cúmplase.- Lo proveyó,- 
mandó y firma el Ciudadano Licenciado Pablo Magaña- 
Murillo, Juez Primero de Primera Instancia de lo C¿ 
vil, del Primer Distrito Judicial del Centro, por - 
•ante el Secretario Judicial Ciudadano Roberto Ovan
do Pérez, que autoriza y da fe.- Dos firmas ilegi—  
bles.- Rúbricas.

Lo que se publicará en el Periódico 0f¿ 
cial del Estado por tres veces consecutivas, expido 
el presente Edicto a los dieciseis días del mes de
mayo del año de mil novecientos ochenta y seis, en- 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de T¿ 
basco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. Roberto Ovando Pérez

2-3
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO

E D I C T O

DIVORCIO NECESARIO
C. MIGUEL ANGEL WALS PLASENCIA 
A DONDE SE ENCUENTRE:

Se hace para su conocimie£ 
to que en el Expediente Civil Número 84/985, relat¿_ 
vo al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, promo 
vído por Miguel Angel Wals Plasencia, en contra de- 
la C. Rebeca del Carmen Sol Pardo de Wals, con fe
cha 2 de mayo del presente año se dictó un Auto que 
a la letra dice lo siguiente:
Juzgado Civil de Primera Instancia. Distrito Judi
cial de Huimanguillo, Tabasco, a 2 dos de mayo de - 
1986 mil novecientos ochenta y seis.

VISTO: el conteniao de la razón secretarial - 
SE PROVEE:

PRIMERO.-Agréguese a sus Autos el escrito —  
presentado por la Señora Rebeca del Carmen Sol Par
do de Wals,con la personalidad que se le tiene reco 
nocida en este Juicio, para que surta sus efectos - 
legales.

S E G U N D O . -Como lo solicita la interesada y t£ 
da vez que el exhorto que se remitió al C. Juez Sex̂  
to de lo Familiar del Distrito Federal, no pudo ser 
diligenciado, como consecuencia de que el demandan
te Miguel Angel Wals Plasencia, ya no vive en el d£ 
micilio que señaló para oir y recibir notificacio—  
nes en la. Ciudad de México, Distrito Federal, igno
rándose por lo tanto su actual domicilio. Procédase 
por lo tanto a hacerle la notificación en los térmi_ 
nos prevenidos por los artículos 121, fracción II y 
122 del Código de Procedimientos Civiles, cuyos —  
Edictos deberán de publicarse por tres veces de tres 
en tres días en el Periódico Oficial del Estado y - 
Otro de Mayor Circulación en esta Entidad Federati
va, insertándose para tal efecto el Auto de Radica
ción emitido con fecha 12 doce de enero de 1985 mil 
novecientos ochenta y cinco.

Notifíquese y cúmplase. Así lo proveyó y firma 
el Ciudadano Licenciado Remedios Osorio López, Juez 
Civil de Priemra Instancia, por ante el C. Secreta
rio Alfonso Acuña Acuña, que autoriza.- Doy fe. 
"AUTO DE INICIO".- \izgado Civil de Primera Ins 
tancia. Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, 
a 12 dbce de enero de 1985 mil novecientos ochenta- 
y cinco.

VISTO: el contenido de la razón secretarial- 
SE PROVEE:

PRIMERO.-Por recibido el Oficio Número 8888- 
de fecha 25 de octubre del año pasado, así como el- 
anexo que se acompaña; agréauense a sus Autos para- 
que obren como corresponde.

SEGUNDO.-Téngase por recibido el Expediente- 
Número 1575/982, relativo al Juicio Ordinario de D£ 
vorcio Necesario promovido por Miguel Angel Wals —  
Plasencia, en contra de Rebeca del Carmen Sol Pardo 
de Wals.

TERCERO.-Tomando en consideración la Senten
cia pronunciada en el Toca Número 81/983, dictada - 
por la Presidenta de la Décima Sala Familiar del —  
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
relativa a la Incompetencia per declinatoria hecha- 
valer por la demandada en contra del Juez Décimo de 
lo Familiar del Distrito Federal, se tiene designa
do a este Juzgado como competente para conocer de - 
dichos Autos.

CUARTO.-Tomando en consideración que el de—  
mandante señala como Domicilio para oir y recibir - 
notificaciones el Despacho Número 606 de la Casa Nú 
mero 139 de la Calle de Tepic, en la Colonia Roma- 
de la Ciudad de México, Distrito Federal, gírese —  
atento exhorto al C. Juez competente que lo sea de- 
la Ciudad de México, para que ordene la notifica—  
ción personal al actor y se le requiera para que se 
ñale domicilio en esta ciudad, para oir y recibir - 
notificaciones, advertido que de no hacerlo así, —  
las subsecuentes que recaigan en este Juicio, y aun 
las de carácter personal le surtirán efecto por me
dio de Cédula y Listas de Acuerdos que se fijarán - 
en los Estrados de este Juzgado. Por cuanto a la d£ 
mandada, notifíquesele personalmente en el domici
lio en donde fue emplazada.

Notifíquese y cúmplase.- Así lo proveyó y fir
ma el Ciudadano Licenciado Cándido López Barradas,- 
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el C. Se
cretario Alfonso Acuña -cuña, aue autoriza.- Doy —  
fe.
Y para su publicación en el Periódico Oficial del - 
Estado y en Otro ce Mayor Circulación en esta Enti
dad Federativa, se expide e píese; u Edicto en la- 
Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, a los catorce días 
del mes desmayo de mil novecientos ochenta y seis.- 
Doy fe.

EL SECRETARIO UE ACUERDOS
Alfonso Ac iña Acuna

2-3
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P O D E R  J U D I C I A L

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO

E D I C T O S

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Número 182/981, rel£ 
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por - 
el Licenciado Julio César Zurita Gamas, Apoderado - 
Legal del BANCO DE CREDITO RURAL DEL GOLFO, S.A., - 
en contra de Clodio Castillo Valencia y María del - 
Carmen Hernández Hernández de Castillo, se ha dicta 
dó una Sentencia con fecha dieciséis de mayo de mil 
novecientos ochenta y cinco, que en sus puntos reso 
lutivos dice:

PRIMERO:- La Vía escogida resultó la —
idónea.-

SEGUNDO:- La parte actora probó su ---
acción en la medida que se precisa en esta Resolu—  
ción, y los demandados no pagaron ni se opusieron a 
la ejecución.-

TERCERO:- Se condena a Clodio Castillo- 
Valencia, y María del Carmen Hernández Hernández de 
Castillo, al pago de la cantidad de $ 100,000.00 -- 
(Cien Mil Pesos 00/100 M.N.), como importe del paga 
ré suscrito el tres de noviembre de mil novecientos 
ochenta, y vencido el dos de abril de mil novecien
tos ochenta y uno, antes de la presentación de la - 
demanda, así como que también se condena al pago de 
intereses sobre dicha cantidad, gastos .y costas del 
Juicio que se justitique.-

CUARTO:- Respecto del importe de los —  
otros tres pagarés, suscritos el doce de noviembre- 
de mil novecientos ochenta, doce de febrero, y cua
tro de marzo de mil novecientos ochenta y uno, no - 
se realiza condena por que no habían vencido cuan

do se presentó la demanda* pero se dejan a salvo —  
los derechos de la parte interesada.-

QUINTO:- Se concede a los demandados el 
término improrrogable de CINCO DIAS para hacer el- 
pago de las prestaciones condenadas y en su defecto 
hágase Transe y Remate del bien embargado y con su- 
producto páguese al acreedor.-

SEXTO:- Notifíquese personalmente al ac 
tor y como los demandados fueron declarados rebel—  
des, entonces acorde con el Artículo 618 del Código 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
al de Comercio, conforme a su Numeral Segundo, ade
más de notificarse en la forma prevenida por el Ar
tículo 616 del mismo Código de Procedimientos Civi
les, notifíquense los puntos resolutivos de esta —  
Sentencia por dos veces consecutivas en el Periódi
co Oficial del Estado.-

SEPTIMO:- Hagánse las anotaciones co—  
rrespondientes en el Libro de Gobierno y en su opor 
tunidad archívese el expediente como asunto total
mente concluido.- Así definitivamente juzgando lo - 
resolvió, manda y firma el Ciudadano Licenciado en- 
Derecho José Isabel Hernández Díaz, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil., del Primer Distrito- 
Judicial del Centro, por ante la Secretaria Judi—  
cial Señora Rita Irma López de Méndez, que certifi
ca.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi
cial del Estado por dos veces consecutivas, expido- 
el presente Edicto a los diecisiete días del mes de 
mayo del año de mil novecientos ochenta y seis, en- 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Ta 
basco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. Roberto Ovando Pérez

1-2
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO VILLAHERMOSA,TABASCO

E D I C T O

PRESCRIPCION POSITIVA
C. ANATOLIO J. ALPUIN 
DONDE SE ENCUENTRE:

En el Juicio Ordinario de —  
Prescripción Positiva Número 261/985, promovido por 
la C. Guadalupe García de Jacinto, ante el Juzgado- 
Segundo de lo Civil de esta Ciudad, en contra de Us 
ted, con fecha veintitrés de noviembre de mil nove
cientos ochenta y cinco, se dicto un Auto que copija 
do a la letra dice:

AUTO DE INICIO
...... "Juzgado Segundo de Primera Instancia de I9-
Civil Villahermosa, Tabasco. Noviembre veintitrés - 
de mil novecientos ochenta y cinco.- Por presentada 
la C. Guadalupe García de Jacinto, con su escrito- 
y anexos de cuenta, señalando como Domicilio para - 
oir citas y notificaciones la Calle Víctor Jiménez- 
Número 217 de esta Ciudad y autorizando para aue —  
las reciba en su nombre al C. Lie. Sergio Torres —  
León, promoviendo Juicio Ordinario de Prescripción 
Positiva, en contra del C. Anatolio J. Alpuín,quien 
es de domicilio ignorado y el C. Director General - 
del Registro Publico de la Propiedad y del Comer
cio, con Domicilio Conocido en el Primer Piso del - 
Edificio ubicado en la Esquina formada por la Calle' 
Hidalgo y Nicolás Bravo de esta Ciudad, la Cancela
ción de la Nota de Inscripción efectuada en el Re—  
gistro Público de la Propiedad y del Comercio con - 
fecha ocho de junio de 1982, respecto del predio ur_ 
baño ubicado en la Calle de Hidalgo y Esquina con - 
Libertad Número 303 de la Colonia Tamulté de las Ba 
rrancas de esta Ciudad, constante de una superficie 
de 455.67, cuyas medidas y linderos son las siguien 
tes: Al NORTE, 30.67 metros con la Calle Miguel Hi
dalgo; al SLR, 17.12 con Eduardo Mendoza y 12.50 me 
tros con Emilio García Arias; al ESTE,14.00 metros- 
con Emilio García Arias y 7.52 metros con la Calle- 
Libertad y al OESTE, 21.49 metros con Andrés García 
Arias, y el Director General del Registro Público - 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, la - 
Cancelación de las notas de Inscripción de dichos - 
terrenos que aparecen como de la propiedad del Se
ñor Anatolio J. Alpuín, y que detalla en el escrito 
que se provee. Con fundamento en los artículos 155, 
255, 259 y demás relativos del Código de Procedi—

mientos Civiles en vigor, y de los artículos 794, -
795, 798, 823, 824, 825, 826, 1135, 1136, 1137, --
1138 y demás conducentes del Código Civil en vigor; 
se da entrada a la demanda en la Vía y Forma pro—  
puesta, regístrese en el Libro de Gobierno y dése - 
aviso de su inicio al Superior. Con apoyo en el Ar
tículo 121 fracción n  del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, expídase Edictos que se publica
rán por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi_ 
cial del Estado y en Uno de los Diarios de Mayor —  
Circulación que se editan en esta-Ciudad, haciéndo
le saber al demandado Anatolio J. Alpuín, que debe
rá presentarse en este Juzgado a recoger las copias 
de traslado dentro de un término de cuarenta días,- 
contados a partir de la última publicación del Edi£ 
to. Con las copias simples exhibidas córrase trasla 
do al C. Director del Registro Público de la Propie 
dad y del Comercio de esta Ciudad, en el domeilio - 
señalado haciéndole saber que se le concede un tér
mino de nueve días para que produzca su contesta—  
ción ante este Juzgado. Asimismo se le hace saber - 
al demandado que de conformidad con el Artículo 284 
de la Ley invocada, el periodo de ofrecimiento de - 
pruebas comenzará a correr a partir del día siguien 
te en que venza el concedido para contestar 9alvo - 
reconvención. En su oportunidad, expídase a la pr£ 
movente Copia Certificada de las Constancias que in 
dica en su escrito inicial, teniéndose por autoriza 
do para recoger toda clase de documentos al C. Lie. 
Sergio Torres León.- Notifíquese personalmente. Cúm 
piase.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licen
ciado Enrique Morales Cabrera, Juez Segundo de Pri
mera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judî  
cial del Centro, por ante la Secretaria de Acuerdos 
C. Patricia Baeza de Bastar, que autoriza y da fe.- 
Una firma ilegible. Rúbrica. Otra firma ilegible —  
que dice: Patricia Baeza D' Bastar.

En Vía de Notificación al demandado Anato—  
lio J. Alpuín, y para su publicación por tres veces 
consecutivas en el Diario de Mayor Circulación que- 
se edite en esta Ciudad expido el presente Edicto- 
a los ocho días del mes de mayo del año de mil nove 
cientos ochenta y seis, en la Ciudad de Villahermo
sa, Capital del Estado de Tabasco.

Villahermosa, Tab., mayo 8 de 1986.
LA SRIA. JUD. "D".

t

Licda. Beatriz Margarita Vera Aguayo
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
ESTADO DE TABASCO

E D I C T O

JUICIO DE AMPARO

En el Expediente Número 2285/85-III, relativo 
al Juicio de Amparo promovido Dor Guillermo Márquez 
Ruíz y Galdino López Juárez, el primero como Repre
sentante y Gerente de "FABRICACION INDUSTRIAL MEX." 
S.A., en contra de actos de la H. Junta Local de —  
Conciliación y Arbitraje del Estado, se dictó un —  
Proveído que a la letra dice:

".... A sus Autos el escrito y constancia de cuenta
y apareciendo de Autos que se han tomado las medi
das pertinentes con el propósito de investigar el - 
domicilio de los terceros perjudicados dado que se- 
ha requerido en varias ocasiones a la parte quejo—  
sa, habiendo señalado solo como Domicilio de los —  
terceros la Calle de Níspero Lote 8,Manzana 4 Colo
nia Heriberto Kehoe de esta Ciudad, donde según la- 
razón del Actuario no viven los terceros Santiago - 
Pulido Pérez, Juventino Lázaro Aguilar y Cecilio —  
García de la Cruz, por lo que habiéndose exhibido - 
constancia de que se asienta que son de domicilio - 
ignorado con apoyo en el Artículo 30 fracción II úl 
timo párrafo de la Ley de Amparo, empláceseles por- 
Edictos a costa de la parte quejosa, conteniendo re 
lación sucinta de la demanda de Amparo y publíquese 
por tres veces de siete en siete días en el Diario- 
Oficial de la Federación y en Uno de Mayor Circula
ción en esta Ciudad Capital haciéndoseles saber a - 
los terceros que deben apersonarse si a sus dere—  
chos conviniere al Juicio dentro del término de —  
treinta días contados del siguiente de la última pu 
blicación y fíjese además en la puerta de este Juz
gado una copia íntegra de este Acuerdo y un extrac
to de la demanda, por todo dicho lapso, con funda
mento en el Artículo 315 del Código Federal de Pro
cedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la- 
Ley de la Materia. Para dar pauta a lo anterior, se 
difiere la Audiencia del Juicio, fijándose para su- 
celebración las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL- 
DIA CINCO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO.

Los quejosos hacen consistir el acto reclamado 
en todos y cada uno de los Acuerdos dictados en el- 
Expediente Número 421/983 promovido por Santiago Pu 
lido Pérez y Otros, en contra de ellos, en audien—  
cia de conciliación, demanda y excepciones, ofreci
miento y admisión de pruebas y las que culminan or
denando se turne el expediente a Uno de los Dictaría 
nadores de la Junta aludida para que formule por 
crito el proyecto de resolución en forma de laudo,- 
Acuerdo que se ordenó notificar a los ahora quejo—  
sos por los Estrados, así como el laudo dictado el- 
treinta de octubre de mil novecientos ochenta y cua 
tro, por la Autoridad responsable en el citado expe 
diente que declaró probadas las acciones reclamadas 
a la Empresa "FABRICACION INDUSTRIAL MEX." S.A., y- 
los CC. Galdino López Juárez y Guillermo Márquez —  
condenando a estos últimos a pagar a los actores t£ 
das y cada una de las prestaciones que reclamaron,- 
así como todos los. demás Acuerdos dictados en ejecu 
ción del aludido laudo, de fechas veinte de septiem 
bre de mil novecientos ochenta y cinco y diez de oc 
tubre de mil novecientos ochenta y cinco, por cons¿ 
derar que se violan en su perjuicio los artículos - 
14 y 16 constitucionales por aplicación inexacta de 
los'artículos 739, 740, 741, 742 , 743 , 744 , 840, —  
841, 842 y demás relativos aplicables de la Ley Fe
deral del Trabajo.

Para su publicación por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en Uno de Mayor Circulación en el Estado, así corno- 
para que sea fijado en la puerta de este Juzgado —  
por ese mismo lapso para que surta efectos de Noti
ficación a los Terceros Perjudicados Santiago Puli
do Pérez, Juventino Lázaro Aguilar y Cecilio García 
de la Cruz, de domicilio ignorado, expido el presen 
te Edicto en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los treinta días del mes de a- 
bril de mil novecientos ochenta y seis.

LA C. JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO

Licda. Nilda R. Muñoz
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN 

CUNDUACAN, TABASCO

Cunduacán, T a b . , a 19 de febrero de 1986.

E D I C T O

DIVORCIO NECESARIO

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Civil Número —  
133/986, relativo al Juicio de Divorcio Necesario,- 
promovido por Evangelina Campos de la Fuente,en con_ 
tra de Sergio Hernández Hernández, existe un Auto - 
que literalmente dice:

"...Juzgado Civil de Primera Instan
cia del cuarto Distrito Judicial en Cunduacán,Taba¿ 
co, a trece de febrero de mil novecientos ochenta y 
seis.- VISTOS; por presentada Evangelina Campos - 
de la Fuente, con su escrito de cuenta, copias sim
ples Acta de Matrimonio y copias simples y documen
tos que ocompaña, promoviendo en la Via Ordinaria - 
Civil Divorcio Necesario en contra de Sergio Hernán 
dez Hernández, quien es de domicilio ignorado. Con
fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial en el Estado, 1, 2, 109, —  
110, 142, 155, 254, 255 y demás relativos y aplica
bles del Código de Procedimientos Civiles se da en
trada a la demanda en la Vía y Forma propuesta; fór 
mese expediente por duplicado, regístrese en el Li
bro de Gobierno con el número que le corresponda y-

dése aviso de inicio al Superior. Apareciendo que - 
el demandado Sergio Hernández Hernández, es de domi 
cilio ignorado, con fundamento en el Artículo 121 - 
del Código de Procedimietnos Civiles. Notifíquese - 
por Edictos que se publicarán por tres veces conse
cutivas en el Periódico del Diario de Mayor Circula 
ción en la Entidad; haciéndole saber que debe pre—  
sentarse ante este Juzgado en un término de treinta 
días, a recoger las copias del traslado que quedan- 
a su disposición en la Secretaría de este propio —  
Tribunal y producir su contestación dentro de nueve 
días siguientes, advertido que de no hacerlo se le- 
tendrá por presuncionalmente confeso de los hechos- 
que aduce el actor en su demanda, y las notificacÍ£ 
nes ulteriores aun las personales surtirán efectos- 
por los Estrados de este Juzgado; Notifíquese perso 
nalmente y cúmplase. Así lo proveyó , mandó y firma 
el Ciudadano Licenciado José Merodio Hernández,Juez 
Civil de Primera Instancia y por ante el Secretario 
que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles.

Y para su publicación en el Diario - 
de Mayor Circulación en la Entidad, expido el pre—  
sente Edicto en la Ciudad de Cunduacán, Tabasco, a- 
los diecinueve días del mes de febrero de mil nove
cientos ochenta y seis.

A T E N T A M E N T E

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO

C. Jorge Ramos Méndez
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P O D E R  J U D I C I A L

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO

E D I C T O

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Número 530/980, re 
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el Lie. Raúl Jasso Guillemin y/o Julio César Zurita 
Gamas, en contra de Inocente de la Cruz Ovando y —  
Gustavo Mosqueda Caraveo, se ha dictado una Senten
cia con fecha dieciocho de noviembre de mil nove— . 
cientos ochenta y cinco, que en sus puntos resoluta 
vos dice :

PRIMERO:- La Vía escogida resultó la
idónea.

SEGUNDO:- La parte actora probó su - 
acción en la medida que se precisa en esta resolu
ción y el demandado emplazado no pagó ni contestó.

TERCERO:- Se condena a Inocente de - 
la Cruz Ovando al pago de $ 50,000.00 (Cincuenta 
Mil Pesos 00/100 M.N.) por concepto de suerte prin
cipal, pago de intereses morstorios, gastos y cos
tas del Juicio que se justifiquen.

CUARTO:- Se concede a Inocente de la- 
Cruz Ovando, el término improrrogable de CINCO DIAS 
para nacer el pago de las prestaciones condenadas y 
en su defecto negase Transe y Remate del bien emba£ 
gado y con su producto pagúese al acreedor.

QUINTO:- Nada hay que resolver respec

to de Gustavo Mosqueda Caraveo, pero se dejan a sal_ 
vo los derechos de la parte interesada.

SEXTO:- Notifíquese personalmente al- 
actor y como el demandado emplazado fue declarado - 
rebelde, entonces acorde con el Artículo 618 del Có 
digo de Procedimientos Civiles, aplicado supletoria
mente al de Comercio conforme a su Númeral Segundo, 
además de notificarse en la forma prevenida por el- 
Artículo 616 del mismo Código de Procedimientos Ci
viles, notifíquense los puntos resolutivos de esta- 
Sentencia por dos veces consecutivas en el Periódi
co Oficial del Estado.

SEPTIMO:- Háganse las anotaciones - 
correspondientes en el Libro de Gobierno, y en su - 
oportunidad archívese el expediente como asunto to
talmente concluido.- Así definitivamente juzgando - 
lo resolvió, manda y firma el Ciudadano Licenciado- 
en Derecho Jusé Isabel Hernández Díaz, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil, del Primer Distri 
to Judicial del Centro, por ante la Secretaria Judi 
cial Señora Rita Irma López de Méndez, que certifi 
ca y da fe.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que se publicará en el Periódico —  
Oficial del Estado por dos veces consecutivas, expL 
do el presente Edicto a los diecinueve días del mes 
de mayo del año de mil novecientos ochenta y seis,- 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. Roberto Ovando Pérez
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